
 
Ref, 274 

Circular: 105/23 
Asunto: PAGO DE DERECHOS “SEPTIEMBRE,  

MES DEL TESTAMENTO.  

 
 

 
 

INTEGRANTES DE NUESTRO COLEGIO: 
 

 
 Les informo que la Dirección General del Registro Público de la 

Propiedad y de Inspección y Archivo General de Notarías, hizo de nuestro 

conocimiento que se encuentra en validación con la Dirección de Vinculación 

de SEFIPLAN la referencia para el pago de los derechos por el otorgamiento 

de testamentos durante la campaña de “Septiembre, Mes del Testamento”, 

razón por la cual en el portal de la OVH no lo encontrarán, el pronóstico es que 

se resuelva hoy mismo. 

 

 Asimismo, reitera que la referencia correcta es 5109 y la única que debe 

utilizarse, por lo que deberemos esperar para realizar las gestiones 

correspondientes hasta que salga el monto correcto con la respectiva 

referencia.  

 
 

ATENTAMENTE. 
 

Xalapa de Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave;  
1° de septiembre del año 2023. 

 
 

DANIEL CORDERO GÁLVEZ 
PRESIDENTE 


